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I. Trascendencia de la función de control 

en  la  hacienda  pública.

En rigor de verdad, no necesita ser destacada la relevancia esencial de la función de control en las actividades de toda hacienda. Al presente, ello adquiere las características de una verdad de Perogrullo, aun cuando somos conscientes que, lamentablemente, no todas las verdades de Perogrullo, por más contundentes que sean, gozan de igual predicamento.

Por otro lado, es también evidente que reviste decisiva importancia, para el exitoso cumplimiento de los significativos fines que el control se propone, estructurarlo de manera que sus perfiles sean acordes con la naturaleza y con los objetivos del ente en cuyo seno haya de ser cumplida esa función.

Dicho de diferente manera, no existen fórmulas únicas o uniformes, con pretensión de validez generalizada, susceptibles de ser utilizadas para aplicar el control, sin diferenciación alguna, en cualesquiera haciendas: es insoslayable la exigencia de adaptarlo a la índole de cada uno de los tipos de hacienda.

De entre ellos hemos de referirnos en particular a una clase especial de ente económico, cual es la hacienda pública, donde asume substancial primacía el sentido político de todo su quehacer, como dato absolutamente preeminente.

De ahí los claros conceptos de Licciardo al afirmar que, en la hacienda pública, el control es una función que hace al ejercicio del poder; está vinculado al cumplimiento de la voluntad del Estado, cuya misión –agrega– no es operar para sus miembros, como lo hacen las familias, sino para el bien común, es decir, para crear las condiciones necesarias a fin de que los individuos y las familias puedan desarrollarse en libertad 
.

En consecuencia, vista la hacienda pública como la coordinación económica activa de personas y de bienes económicos, destinada a satisfacer las necesidades de orden colectivo o común que los individuos no podrían atender por sí mismos, se infiere con lógica inescapable la responsabilidad ineludible que asumen, ante sus mandantes –o sea, los ciudadanos que han instituído este tipo de hacienda–, quienes la conducen, en calidad de mandatarios, con respecto a los actos que realizan.

Nos encontramos así en la esfera del derecho público, con la Constitución como norma jurídica de la mayor jerarquía, a la cual en última instancia queda sometida toda la actividad desenvuelta en el seno de la hacienda pública.

Afirma Alberdi, con su habitual agudeza, en el inagotable Sistema económico y rentístico de la Confederación Argentina según su Constitución de 1853 
, a propósito de la pertinencia de que las instituciones y normas jurídicas de una nación sean función del propio orden constitucional vigente en ella:

“Es posible, a veces, copiar sin inconveniente un código de comercio, o un código civil, porque contienen principios de derecho de aplicación universal; pero es raro poder copiar, sin incurrir en despropósitos, las reglas de administración de un país regido por Constitución diferente de la nuestra, porque esas reglas son inseparables del modo de ser peculiar del gobierno puesto en ejercicio por su intermedio” .

En suma, el ejercicio de la función de control en la hacienda pública, se ha de examinar con la perspectiva ofrecida por el ordenamiento constitucional como trasfondo, y es fundamentalmente así cuando se trata de hacerlo en un orden institucional arraigadamente republicano.

Las ideas dominantes, antes y ahora, sostienen ese concepto y en esa virtud procuran mejorar los mecanismos idóneos para el ejercicio de ese control, de suerte que, con tal motivo, no se vea dañada ni interferida la dinámica de la acción que compete a los órganos ejecutivos de la administración del Estado.

Puesta así de relieve la especial importancia del ejercicio del control, en cuanto él se vincula con la hacienda pública, interesa resaltar que debe tener alcance integral. En otras palabras,  ha de ser tan abarcador como para permitir, con entera transparencia, que todos los actos de esos mandatarios en quienes se halle confiada la administración de los dineros públicos, resulten subordinados al uso de los mecanismos de control que estén previstos por el ordenamiento jurídico.

En la adopción de esos mecanismos radica la sabiduría de acudir a las formas y métodos más aptos para  verificar el debido acatamiento a la voluntad de la ciudadanía, tanto para sus preferencias en materia de gastos públicos, como para los recursos destinados a financiarlos.

La doctrina más prevaleciente suele dividir en varias etapas el logro de tal objetivo: a esos efectos se conciben tres expresiones del control: el preventivo, el concomitante y el ulterior. Esta clasificación permite advertir una obvia idea de temporalidad, justificada por estar referida al instrumento fundamental que es el presupuesto del Estado, pues gira en torno del control llevado a cabo antes, durante y después de sancionado ese presupuesto.

Como bien dice Licciardo, en el presupuesto radica el eje del control 
, pues éste comienza con el ejercicio de esa voluntad política antes mencionada, cuando el Congreso lo sanciona, continúa con el seguimiento de la marcha en la ejecución de las autorizaciones para gastar, aprobadas por el presupuesto, y concluye con el examen del modo como se haya respetado la decisión parlamentaria 
.

Dromi enfatiza la nota caracterizante del presupuesto, desde el ángulo político, como instrumento de gobierno y control, Y agrega que el presupuesto es un acto legislativo: “Controla el presente y el futuro a través de una “previsión” 

y predeterminación de las erogaciones, y el pasado a través de un cotejo de lo que fue (realidad material) con lo que debió ser (realidad formal) por vía de la cuenta de inversión”
.
Explicada la temporalidad –bien que renovada de año en año, con cada sanción presupuestaria– derivada de las varias facetas del ejercicio del control  por el órgano volitivo en el manejo de la hacienda pública –esto es, el Poder Legislativo–, importa estudiar lo concerniente a los órganos y a las facultades otorgadas a éstos para cumplir concretamente esa importantísima función de control.
Constituye doctrina recibida que en ese plano se instituyan, por un lado, órganos llamados a ejercer lo que se conoce  por control interno, diversos de aquellos a los cuales se defiere el ejercicio del denominado control externo, por el otro.

Es también doctrina recibida, para la eficiente funcionalidad de ambas formas de control, que el ordenamiento procure el desempeño armónico de ellas, a fin de evitar toda posibilidad de superposición, o aun de conflicto, entre sus respectivos menesteres. Ello requiere que las normas de la ley contengan la más clara determinación de competencias asignadas a cada órgano de control.

Corresponde señalar desde ya que una y otra forma de control –interno o externo– suelen ser distinguidas, de modo principal, según que sea ejercido por órganos o servicios que actúan en relación de dependencia jerárquica, o bien que lo hagan en forma no dependiente de quienes son controlados, respectivamente.

Al control interno se lo concibe en el seno del propio poder administrador, con vistas a verificar que los numerosos pasos comprendidos en las tareas atinentes a la ejecución presupuestaria, sean cumplidos de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables; he ahí una de las partes integrantes del control concomitante, atendido desde adentro, en la órbita del poder administrador, respecto de los mandatos ínsitos en la ley de presupuesto. 

Más no es ése el único carril por donde transita el control concomitante en la hacienda pública. Una vez que el Congreso o la Legislatura ha cumplido con su deber de sancionar la ley de presupuesto, y de ese modo ejerció el llamado control preventivo pertinente, su misión no se agota con la correlativa autorización para realizar gastos públicos, sobre la base del pertinente cálculo de los recursos. 

Toda vez que del acertado uso de tales recursos al tiempo de disponer los gastos, depende la conveniente satisfacción de las necesidades públicas, también es atribución de la institución parlamentaria, durante el tiempo de ejecución de las previsiones presupuestarias, cuidar que éstas tengan su más eficaz concreción por parte del poder administrador y vigilar para que no se excedan los límites cualitativos y cuantitativos fijados.

Por ello, es universalmente reconocido que compete también al Congreso o a la Legislatura –después de la etapa del control preventivo financiero– seguir, paso a paso, por intermedio del control concomitante, las exteriorizaciones administrativas en las materias financiera y patrimonial del Estado, para que ellas tengan lugar dentro de las orientaciones impuestas por la ley de presupuesto y por el ordenamiento jurídico relativo a la hacienda pública.

El ejercicio de esas funciones de control concomitante –de naturaleza externa respecto del poder administrador– corresponde directamente al Congreso o a la Legislatura, por acción de las cámaras que lo forman, de sus miembros, o bien de sus comisiones asesoras. Las legislaciones financieras en general, e incluso la argentina, delegan ese cometido, en buena medida, en órganos especiales de verificación y control, cuya integración y relaciones de dependencia o independencia varían en cada caso.

Es de la mayor eficacia, acerca del ejercicio serio, ininterrumpido, de las funciones de control externo, conferirlas, por delegación del Congreso o de la Legislatura, a órganos técnicos de su entera confianza, en cuanto a la imparcialidad de sus juicios y a la capacidad contable y jurídica, al decir de Granoni
, pero al propio tiempo independientes del poder administrador, tanto en lo atinente al nombramiento de sus miembros, cuanto en lo atañedero al desempeño de su cometido.

El mosaico legislativo argentino –en el plano de las constituciones vigentes en nuestras provincias– exhibe una pluralidad de soluciones, motivadas de diferentes maneras, sobre la ubicación institucional, los caracteres que reviste y  las competencias de que está dotado ese órgano técnico.

De todos modos, por nuestra parte consideramos, con el mayor grado de convicción imaginable, que la solución más recomendable, desde cualquier ángulo de análisis de la cuestión, es la de consagrar, dentro de la Constitución, la existencia del ente encargado de ejercer tan relevantes tareas en el ámbito de la hacienda pública. Así lo han hecho –como acabamos de anticiparlo– casi todas las provincias en nuestro país,  con la pionera decisión de la  de Buenos Aires, allá hacia fines del siglo XIX.

II. Raigambre constitucional 

de los órganos de control externo 

en la hacienda pública.

Legislación comparada

Al correr el año 1955, todavía en tiempos de vigencia de la ley 12.961, que a partir de 1947 rigiera la contabilidad pública para el Estado federal argentino, en  sustitución de las disposiciones que estuvieran en vigencia desde 1870 por ley 428, ya el grande repúblico e insigne maestro del derecho que fuera Rafael Bielsa, en el acápite III del Prefacio a su obra “Régimen jurídico de la contabilidad pública”, sostenía como punto importante el relativo a la ubicación institucional de la entonces Contaduría General, como “tribunal de cuentas”. Y de ese punto importante decía que, en el fondo,  es  de  derecho constitucional 
.

Por la misma época, en igual orden de ideas, el ya recordado profesor de la materia, en la Universidad de La Plata, Raúl A. Granoni, al sostener que el control parlamentario sobre la administración de la hacienda pública, en sus distintas manifestaciones, pertenece al sistema constitucional, bregó para que la Convención Nacional Constituyente, reunida en Santa Fe en 1957, diera status constitucional al Tribunal de Cuentas, por entonces ya  creado mediante  el decreto ley 23.354/56 
. 

En la misma oportunidad destacó Granoni que en “dos congresos internacionales vinculados a los institutos superiores de control de las haciendas públicas, el celebrado en La Habana, en el año 1953, y en Bruselas en 1956, se ha sustentado el principio”  según el cual “la estructura general y funciones básicas” de tales institutos, “es materia de orden constitucional”.

La inquietud doctrinaria del profesor Granoni tuvo eco en la mencionada Convención Nacional Constituyente: su Comisión Redactora incorporó al despacho de reformas a la Constitución histórica de 1853-1860, normas por las cuales se establecía la jerarquía constitucional del Tribunal de Cuentas de la Nación. Así, en el art. 45, referido a los funcionarios susceptibles de ser sometidos a juicio político, incluyó a los miembros de dicho Tribunal; en el art. 67, sobre atribuciones del Congreso Nacional,  propuso agregar al inc. 1°), la de “dictar la ley orgánica del Tribunal de Cuentas, el cual examinará la percepción e inversión de las rentas públicas de la administración nacional”;  al inc. 5° del art. 86, sobre atribuciones del Poder Ejecutivo,  relativo al nombramiento de magistrados de la Corte Suprema de Justicia, se añadía a los del Tribunal de Cuentas de la Nación, con acuerdo del Senado 
.

Tales propuestas de reforma constitucional revelaban una singular toma de conciencia acerca de la significación conferida al órgano de control externo de la hacienda pública. En esta línea referida a las normas básicas para los tribunales de cuentas, importa mencionar el valioso “anteproyecto de texto uniforme sobre Tribunal de Cuentas para las constituciones de la Nación y de las provincias”, formulado oportunamente por el ilustre maestro del derecho constitucional, doctor Pedro Frías.

Así desembocamos en la Convención Nacional Constituyente de 1994, que  incorporó a la Constitución su actual art. 85, cuyo primer párrafo prevé: 

El control externo del sector público nacional, en sus aspectos patrimoniales, económicos, financieros y operativos, será una atribución propia del Poder Legislativo. 

El segundo párrafo del mismo art. 85 establece:

El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación general de la administración pública estarán sustentados en los dictámenes de la Auditoría General de la Nación.

Tenemos instalada, pues, en la Constitución nacional la norma específica sobre el organismo al cual se confiere el ejercicio del control externo de la hacienda pública dentro del Estado federal argentino, por delegación del Poder Legislativo.

Sin embargo, las características y funciones estatuídas para ese organismo por los dos párrafos restantes del citado art. 85, van más allá de lo dispuesto por la ley 24.156 que, dos años antes de la reforma constitucional de 1994, había creado, por su art. 116, la Auditoría General de la Nación,  como ente de control externo del sector público nacional, dependiente del Congreso Nacional.

A más de diez años de tal reforma constitucional, la ley reglamentaria del referido art. 85 no ha sido dictada aún; en ello reside uno de los tantos vacíos legislativos, como consecuencia del incumplimiento de mandatos constitucionales por el Congreso Nacional. 

La Auditoría General de la Nación hoy existente no es, en puridad de verdad, el órgano que reúne los rasgos queridos por la norma constitucional, que hace expresa mención del control de legalidad –necesariamente de carácter previo–, mientras la ley 24.156, en los varios párrafos de su art. 117, habla del control externo con carácter posterior, esto es, sin que haya mediado el ejercicio de la función controladora con anterioridad al dictado del acto por el poder administrador.

En el panorama de las provincias, varias de ellas, ya con mucha anterioridad a los antecedentes brevemente esbozados, habían receptado instituir en sus textos constitucionales la creación de tribunales de cuentas. El estudio detenido de las respectivas normas ponen de manifiesto la trascendencia con la cual tales organismos han sido concebidos, y la preocupación demostrada por el cabal ejercicio del control en el manejo de las cuentas públicas, entendiendo como factor ínsito en esa preocupación lo atinente a las obligaciones que asumen  los funcionarios, en tanto agentes de la hacienda pública, sea que manejen fondos, o no.

Va de suyo que esta última circunstancia sugiere la conveniencia de atribuir jurisdicción propia al organismo, por vía de la Constitución, a los efectos de poder juzgar a los funcionarios del Estado por intermedio de uno u otro de los juicios conocidos en la materia, el de cuentas y el de responsabilidad.

En el caso de la provincia de Corrientes –con tan rica trayectoria en sus preocupaciones de orden constitucional– nos permitimos observar que sobre este particular se ha quedado a mitad de camino en el orden de constitucionalizar mecanismos de control de la hacienda pública: lo ha hecho respecto del contador y del tesorero de la provincia –en ocasión de dictar la Constitución de 1913–, y no lo ha llevado a cabo con relación al organismo directriz, ubicado evidentemente por encima de ambos funcionarios. El celo demostrado por la forma de designación y por el desempeño de uno y otro –el contador y el tesorero de la provincia–, no debió haber desplazado el interés institucional por crear el sistema esencial dentro del cual aquellos funcionarios actúan.

Acerca de las formas en que ha sido receptada, en los textos constitucionales de las demás provincias y en el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la incorporación de preceptos concernientes al control externo de la hacienda pública, es enteramente comprensible que se observen matices de diferenciación en el detalle normativo correspondiente, fundados por lo general en disímiles concepciones jurídicas. Sin embargo,  todos esos textos exhiben, de modo inconfundible, la persuasión de reputar consubstancial para el fortalecimiento del orden republicano de gobierno, asentar en la propia Constitución  la preeminencia de tal control externo, y establecer a tales fines un organismo con suficiente jerarquía institucional, como el Tribunal de Cuentas, asignándole amplias facultades para el ejercicio de ese control externo, juntamente con el de las de índole  jurisdiccional, como derivación eventual, resultante del cumplimiento de sus funciones. 

No se trata de confeccionar un ranking, ni mucho menos, entre las fórmulas seguidas por las constituciones provinciales, según su mayor o menor precisión normativa, desde el ángulo jurídico. A pesar de ello, y sin favorecer actitudes demasiado casuísticas, que resultan impropias de los textos constitucionales, diríamos: cada Constitución debe estatuir sobre las circunstancias principales, las más indispensables, tanto respecto del mismo órgano como de quienes lo integren, de suerte que nada se desvirtúe por disposición de leyes reglamentarias, en daño del espíritu de la Ley Fundamental. 

Debemos confesar que, en algunas de las constituciones vigentes en nuestras provincias, la normativa sobre esta materia resulta especialmente recomendable. Así lo pensamos respecto de las constituciones de las provincias del Chaco (1994, arts. 177 a 181), del Chubut (1994, arts. 219 a 223), de San Juan (1986, arts. 256 a 262) y de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (1991, arts. 163 a 166). Se destacan también las de las provincias del Neuquén (2006), Río Negro (1988), Formosa (2003), Jujuy (1986), San Luis (1987), Catamarca (1988), Córdoba (2001), La Rioja (2002), Santiago del Estero (2005), Mendoza (1965), Misiones (1958).

La Constitución de la Provincia de Salta, vigente desde 1998, denomina Auditoría General al órgano para el ejercicio del control externo, y prevé que éste ha de ser posterior, o sea, se excluye la posibilidad del control preventivo por la Auditoría, que en lo demás reviste independencia funcional, administrativa y financiera.

Es también denominado Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el órgano que ejerce el control externo del sector público, según el art. 135 de la respectiva Constitución.

Destacamos el hecho de en que la Provincia de Tucumán –que junto con la de Corrientes no había incorporado el Tribunal de Cuentas entre los órganos contemplados por su Constitución–,  el texto  vigente desde el 6 de junio de 2006, dedica el apartado I del capítulo segundo de su sección cuarta al Tribunal de Cuentas, al cual atribuye el control preventivo de todo acto administrativo que implique empleo de fondos públicos, con el alcance de realizar observaciones con carácter de formal oposición al acto, suspendiéndose su ejecución.

Las constituciones de las provincias de Entre Ríos, La Pampa, Santa Cruz y Santa Fe son más bien escuetas en la normativa sobre el Tribunal de Cuentas.

Es cierto que esa tendencia constitucional de nuestras provincias, expresada prioritariamente por la Provincia de Buenos Aires, se vio influída por la raíz jurídica proveniente de la hispanidad, que desde antiguo conociera estos organismos con el nombre de Tribunal de Cuentas. Esa recepción en los ordenamientos constitucionales provinciales resulta de tal suerte plenamente  comprensible, como también muy legítimo.

En cambio, lo ilegítimo es impugnar los tribunales de cuentas, incluido el que existió en el orden nacional entre 1956 y 1992, dentro del Estado federal argentino, como si por esa fuente histórica se los pudiera considerar inhabilitados para emprender el ejercicio de funciones de control externo acordes con lo aconsejado por las modernas corrientes de pensamiento en la materia.

Cuando se trata de cimentar instituciones vitales en el marco de la forma republicana de gobierno, constituye mentira  imperdonable, una total hipocresía, una verdadera falacia, anteponer argumentos de mero sentido instrumental, o circunstancias de índole tecnológica, con sacrificio de las preocupaciones de orden institucional o moral, que desatiendan lo político, entendido en el genuino sentido aristotélico de la expresión.

Es al propio tiempo inadmisible fundar discrepancia alguna sobre la base de ligerezas de tipo terminológico. Al entrar en el análisis vinculado con el control, lato sensu, de las actividades dentro de la hacienda pública, de ningún modo nos atenemos a la menuda idea de fundarlo sobre la base de la denominación del órgano o de los órganos encargados de ejercerlo. 

Entonces, nada importa qué nombre se le asigne, si Contraloría General (según esa tradición anglosajona) o Tribunal de Cuentas (acorde con la tradición hispánica), o bien Auditoría General. Ello es cuestión dependiente, en gran medida, de circunstancias bien de orden histórico, o bien reflejo del sistema jurídico dentro del cual tales organismos surgieron o se han de desempeñar.

No radica allí lo substancial: lo substancial se halla en saber qué papel institucional le es atribuido en la estructura republicana de gobierno, qué funciones le son confiadas, cómo esté prevista la manera en que ha de ejercerlas, cuál es el grado de independencia de que gocen sus integrantes, cómo han de ser éstos designados o removidos, cuáles los requisitos o antecedentes profesionales para tal designación, o las causales válidas para su remoción. 

Sobre ese particular vale la pena recordar oportunos conceptos emitidos por el profesor Granoni en su ya citado trabajo: “El arbitrio corriente al que se recurre para afianzar la autonomía de los tribunales de cuentas, es el de asegurar su inamovilidad, estableciendo el sistema generalizado en nuestro país, de adoptar las normas o principios aplicables a los miembros del Poder Judicial, quienes sólo pueden ser removidos con causa, previo pronunciamiento del jurado para magistrados, es decir, que su movilidad no queda librada a la discrecionalidad del Poder Ejecutivo” 
. 

La autonomía del Tribunal, es preciso puntualizarlo,  ha de comprender –agrega Granoni– la de la facultad exclusiva para nombrar y remover su personal, la intangibilidad de las asignaciones a los jueces de cuentas, como también la disponibilidad sin retaceos de los medios económicos necesarios para el cabal funcionamiento del organismo.

Al pasar a referirnos a la legislación comparada, recordemos que en Chile, de conformidad con la secular inspiración hispánica, hasta 1927 el órgano de control externo de la hacienda pública se denominó Tribunal de Cuentas, y había sido instalado por el propio O’Higgins. Por influencia de la frecuentemente  recordada misión Kemmerer, en ese año aquel Tribunal pasó a denominarse Contraloría General de la República, que adquirió rango constitucional en 1943. Mas lo importante en ello es la amplitud de funciones con la cual la ley 10.336, de 1964, reguló su actividad, convalidada por la Constitución vigente.

A fin de ratificar, del modo más concluyente,  la real raigambre constitucional de los organismos de control externo en la hacienda pública, resultan convenientes algunas menciones de la legislación comparada: ellas permiten extraer la conclusión válida de que tales organismos conforman una de las instituciones ubicadas en lo más alto de la pirámide jurídica, en  el ordenamiento vigente en muchos estados y aun en emprendimientos en vigor de alcance regional.

Los precedentes de raíz europea son, a ese respecto, de gran solidez, como también lo son los de varios de nuestros países de la América Latina, y aun el que ofrece, en diferente horizonte geográfico, la República de la India. Sin hurgar en la historia de cada uno de los países aludidos en la breve reseña examinada –que en algunos casos se remontan a varios siglos– pareciera suficiente, a los efectos perseguidos, destacar su normativa constitucional actual. A ello sigue el comentario relacionado con las normas en vigor en la Unión Europea.

· Constitución del Reino de España (1978): dispone en su art. 136, apartado 1, que el Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Estado, así como del sector público, y agrega en afirmación de la independencia que le confiere respecto del Poder Ejecutivo: “Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por delegación de ellas en el examen y comprobación de la cuenta general del Estado”
El apartado 3 del art. 136 preceptúa: “Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los jueces”

· Constitución de la República de Italia
: su art. 100 estatuye: “El Tribunal de Cuentas ejercitará el control preventivo de legitimidad sobre los actos del gobierno, así como el control sucesivo sobre la gestión de los presupuestos del Estado. Participará, en los casos y del modo como la ley establezca, en el control sobre la gestión financiera de los entes a los que el Estado contribuya de modo ordinario. Informará directamente a las Cámaras acerca del resultado de la comprobación efectuada. La ley garantizará la independencia de ambos órganos (el art. 100 se refiere también al Consejo de Estado) y de sus componentes frente al gobierno” .
· Constitución de la República Francesa: sus artículos 47 y 47-1 confieren al Tribunal de Cuentas el status necesario para encargarlo de la misión de asistir al Parlamento y al gobierno a los fines del control tanto de la ejecución de las leyes presupuestarias, como  de la aplicación de las leyes de financiación de la seguridad social.
· Constitución de la República Federal del Brasil (1988): su sección IX del  capítulo I, sobre el Poder Legislativo, contiene, con llamativa minuciosidad, normas relativas a fiscalización contable, financiera y presupuestaria, donde el art. 71 dispone: “El control externo a cargo del Congreso Nacional será ejercido con el auxilio del Tribunal de Cuentas de la Unión”. Allí mismo está prevista su competencia, con toda amplitud y detalle, en diez incisos, entre los cuales, además del detalle sobre las funciones inherentes al ejercicio del mencionado control externo, se faculta al Tribunal de Cuentas para (inc. II) juzgar las cuentas de los administradores y demás responsables por dinero, bienes y valores públicos de la administración, como también para aplicar a los responsables, en caso de ilegalidad del gasto o irregularidad de las cuentas, las sanciones previstas en la ley, que entre otras medidas comprenda una multa proporcional al daño causado al erario.

Los recaudos sobre la probidad intelectual y moral exigidos para la designación de los ministros del Tribunal de Cuentas, en número de nueve, como también las garantías de independencia y las prerrogativas análogas a los ministros del Superior Tribunal de Justicia, están consagradas en el art. 73 de la Constitución.

De la convicción del constituyente nacional brasileño,  por incorporar a los ordenamientos constitucionales la adopción de los Tribunales de Cuentas, ilustra el art. 75, que prevé sean aplicadas las normas nacionales sobre organización, composición y fiscalización a los tribunales de cuentas de los estados y del Distrito Federal, como asimismo a los tribunales y consejos de cuentas de los municipios. En tal sentido el párrafo único,  en el mismo art. 75, dispone: Las constituciones estatales regularán los Tribunales de Cuentas respectivos, que estarán integrados por siete consejeros.

· Constitución Política del Perú (1993): según su art. 82, la Contraloría General de la República es una entidad descentralizada de derecho público que goza de autonomía conforme a su ley orgánica. Es el órgano superior del sistema nacional de control. Supervisa la legalidad de la ejecución del presupuesto del Estado, de las operaciones de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a control. El contralor general es designado por el Congreso, a propuesta del Poder Ejecutivo, por siete años. Puede ser removido por el Congreso por falta grave. Esto es: la remoción no puede ser decidida por el Poder Ejecutivo.
· Constitución Política de la República de Chile (1980): su capítulo IX,  destinado a la Contraloría General de la República (arts. 87 a 89), de modo muy circunstanciado se refiere a la jerarquía de organismo autónomo para la Contraloría General, a la designación de su titular por el presidente de la República con acuerdo del Senado, y detalla las funciones de control a su cargo.
· Constitución Política de la República de Costa Rica: el primer párrafo de su art. 183, en capítulo dedicado a la Contraloría General de la República, dispone que ésta es una institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia de la hacienda pública, pero tiene absoluta independencia funcional y administrativa en el desempeño de sus labores.

· Constitución Política de la República de Panamá: su art, 275 consagra las características básicas del organismo estatal independiente denominado Contraloría General de la República, mientras el art. 276 enumera en trece incisos las funciones que le son confiadas, con inclusión de las de carácter jurisdiccional.
· Constitución de la República de la India: en su Parte V, el Capítulo V versa sobre el contralor y auditor general. El primer parágrafo del art. 148 da idea de la independencia que reconoce a ese funcionario al disponer que, para ser removido, se deben seguir procedimientos análogos a los que conciernen a los miembros de la Corte Suprema de Justicia, además de estatuir amplísimas facultades para el cumplimiento de sus atribuciones de control de la hacienda pública de la Unión, como la de los estados que la integran.
· Unión Europea  
Resulta sumamente ilustrativo tener en cuenta que en el Tratado –instrumento jurídico que al presente reviste aún la máxima jerarquía para regir la vida de la Unión Europea–, la Quinta parte versa sobre sus instituciones, en la cual el capítulo I, sección quinta (arts. 246 a 248), pone a cargo de “El Tribunal de Cuentas” la “fiscalización, o control de cuentas (art. 246).

Sus miembros –quince en total– son elegidos entre las personalidades que hayan pertenecido, en sus respectivos países,  a las instituciones de control externo; se les exige ofrecer absolutas garantías de independencia (§§ 1 y 2, art. 247), y en el cumplimiento de sus funciones no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno ni de ningún organismo (segundo párrafo del § 4, art. 247). Los privilegios e inmunidades de que gozan los miembros del Tribunal de Justicia europeo son igualmente aplicables a los miembros del Tribunal de Cuentas.

De acuerdo con el primer párrafo del § 2, en el art. 248, el Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y regularidad de los ingresos y gastos y garantizará una buena gestión financiera, como también debe informar de cualquier caso de irregularidad.

Los restantes párrafos del mismo § 2 añaden:

El control de los ingresos se efectuará sobre la base de las liquidaciones y de las cantidades entregadas a la Comunidad.

El control de los gastos se efectuará sobre la base de los compromisos asumidos y los pagos realizados.

Ambos controles podrán efectuarse antes del cierre de las cuentas del ejercicio presupuestario considerado.

Según el párrafo final de este art. 248, el Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Europeo y al Consejo en el ejercicio de su función de control de la ejecución del presupuesto.
Todo ello ha de tener su plena consolidación en la Constitución para Europa; si bien su texto no cuenta todavía con el número necesario de ratificaciones por parte de los países miembros de la Unión, como para entrar en vigencia, vale la pena saber que uno de los protocolos que han de formar parte de dicho cuerpo legal se refiere al Tribunal de Cuentas y establece su sede en Luxemburgo. 

III. Compendio

Al concluir estas palabras, y provistos de sincera humildad, nos inclinamos a considerar suficientemente ilustrativos los elementos de juicio que nos hemos permitido traer a colación  sobre la grande significación institucional –en el mejor sentido de la palabra– inherente al pleno ejercicio del  control externo en la hacienda pública de un régimen republicano de gobierno, por un lado, y la consecuente necesidad de que el órgano llamado a hacerse cargo de ese control externo deba ser  insertado en el ordenamiento jurídico constitucional de esa forma de gobierno, por el otro.

Y el momento presente, aquí y ahora, resulta propicio para que la Convención Constituyente Provincial, que por virtud de la ley 5692 ha quedado convocada para debatir sobre la reforma parcial de la Constitución vigente en la Provincia de Corrientes, reciba también de la Legislatura el mandato tendiente a contemplar la inclusión, entre “los nuevos órganos con rango constitucional” –aludidos en el art. 3° de la mencionada ley provincial–, al Tribunal de Cuentas, junto con los adecuados preceptos atinentes a la designación y remoción de sus autoridades, a los alcances de sus funciones, 
que incluyan las de naturaleza jurisdiccional. 

Por lo demás, ya el 11 de julio de 2001, el anteproyecto marco para el acuerdo de gobernabilidad, previó ese tratamiento para el referido órgano de control externo, “a fin de asegurar la mayor transparencia en el control del gasto público”.

Vista la cuestión con la mayor serenidad de pensamiento, con el máximo de objetividad, arribamos a la convicción de que cualesquiera fueren las circunstancias políticas a tener en cuenta, para una solución como la que proponemos, resulta imposible justificar –en medio de la evidencia legislativa abrumadora que hemos podido exponer– que la Provincia de Corrientes no consagre en su Constitución disposiciones como las comentadas,  por medio de las cuales sea posible contribuir a conocer con la mayor claridad el correcto manejo de la cosa pública, de los recursos con los cuales la ciudadanía correntina coadyuva al funcionamiento del Estado provincial. 

Nos parece, por último, sumamente oportuno  recordar las atinadas ideas  vertidas por el doctor Humberto Petrei,  distinguido estudioso de las finanzas públicas, profesor titular de la Universidad Nacional de Córdoba, en ocasión de  publicar hace pocos años una importante obra, en su calidad de funcionario del Banco Interamericano de Desarrollo, titulada “Presupuesto y control”, basada sobre una profunda  investigación emprendida en varios países   de América Latina, en los Estados Unidos, en Canadá, en Europa, en Oceanía.
 En un acápite especialmente dedicado a los mecanismos de control, alude Petrei a la toma de conciencia creciente acerca de que la corrupción debe ser desterrada, no sólo por una cuestión ética y de funcionamiento apropiado de las instituciones republicanas, sino por una cuestión de eficiencia, para bajar los costos de producir los servicios que el Estado debe proveer.

Con referencia al órgano de control externo, sostiene Petrei que debe responder al legislativo, pero que ha de hacerlo gozando de completa independencia técnica en la elaboración de sus informes, como también reconoce que los países de América Latina han avanzado en la materia. Las reformas constitucionales habidas en los últimos años –agrega Petrei– refuerzan esa idea.
Y a nuestra vez concluimos que la anunciada reforma de la Constitución de la valerosa Provincia de Corrientes, con los mejores títulos, bien podría sumarse a esa tendencia observada en nuestra América Latina. 

I) Constituciones provinciales cuyo control externo tiene carácter preventivo:

· Chubut (art. 219, punto 1, segundo párrafo)

· Neuquén (art. 258)

· Formosa (art. 151, segundo párrafo)

· Córdoba (art. 127, incs. 1 y 2)

· Tucumán (art. 80, inc. 1)

· Jujuy (art. 200, inc. 2)

II) Constituciones donde el Tribunal de Cuentas está facultado para aprobar o desaprobar la legitimidad de los actos de la administración pública:

· San Juan (art. 256, primer párrafo)

· La Rioja (art. 149)

· Río Negro (art. 163)

· Tierra del Fuego (art. 166, incs. y 2)
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